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'ANEXO

A:) Productores de Plantas de Viverode Vid con categoria de Se-
leccionador; . . . . .

-Vivero Seleccionador de Vid Sociedad, Cooperativa Valenciana.

B) ProductoreS de Plantas de Vivero-de Vid-con éategoría de Mul-
tiplicador. _.

-César José Gilabert Solanes.
-Cheste Vid, SATe, número 8.946.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

1352" ORDENdelJ¿;~ de 199i.por /a que se dispone la
publicación J1(lrcz general cmwclmientQ 1:' -cumPlzmienJo,

., . iJ~la//ade 1a _Ienela. dlcladapor la Sa/a áe /o Con
.:.:'Iencio.ío-Admínistratiyo ¡fe/TribuRal Su¡w'íor de Justlcía

" : .. dé -CattiJUlia. ~ en', el -1'eC'IUSO' .C01JténciOstHJdministralivo
.. ) 447119!!9. proniQyído. por doffa Nuria Mesire. Queralt •

nIDOS. S....!La Sala de lo Conteneios<>.AdÍnillisttativo del Tnbunal
Superior de Justicia de Catalulla; ha dictadO Seniencia, con feCha 4 de
feorero.de .1992, en el recurso __con~c:ioso-administrativo número
1447/1990 en el que son parle$. dé: UIIlI, corno demendante della Nuria
Mcstre Queralt, Y de otra corno. ~andada la Administración Genetal
del Estl!4o, representada Y defel]dlda por el \;elIado.del Estad~.. .

El cltadó _ se promoVIÓ cootta 'Ia tesoluclóo del Mm.steno
¡>ara 1.. Administraciones Públi<:as de fec)la'8 de mayo de 1990, que
desestimaba el recuno de alzada interpuesto contra la resolución de la
.Mutualidad Nacional de- Previsión de fa Administración Local de fecha
25 de enero de 1990. sobre derecho a la percepcíón de pensión de
viudedad. """-' "
La'~, dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento: " _ ."',." .

«Fallo: En 'atención a todo lo ex~sto, la Sala, de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Catalulla (Sección
Segunda); ha decidido: . . . . .

rrimero.-Desestimar el recurso, al ser'las resoluciones impu~
c~formes de Derecho; declaración que se. efectúa sin expresa imposí·
ción enc:ostas.~» "

En sJ,'virtud, este Ministerió pm:a laS Administiaciones Públic~rde
confonnidad coo 10 establecido en los artículos 118 de la Constituel~
17.2 de Iá Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos coilcordantes de Iá vigen\e1.ey de Ja Jurisdiccióo Con
tencioso--Adininistrati~ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el «Boletín.Oficial del Estado». para· general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo:c¡Ue digo a W. n. ". . . . '. .
Madrid." 1r demayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25. de ma)'o de 1987, «Boletin
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
/gnácio Molló Garela.

lImos. Sres. Subsecretario y Director generaJde"la Mutualidad Nácional
de Previsión de la Administración Local.

13522 ORDEN de 11 ·de mayo de 1991. por /a que se dispone /a
fJ!Jblieaeión '-para" general conocimiento 1 cumpllmiento,
'del fallo de 7a sentencia dictada P'D.r la Sala de lo Con-o
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso~dministratiVQ
1566/J988.promovidopor don Jesús Pastor Crespo.

Urnos. Sres.: La Sala de loCOJltencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia"qe Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
jubo de 1990, en el recurso contencioso~administrativo número
156611988 en el que son partes,' de una, como demandante-don Jesús
pastor Crespo-. y de otra como demandada la Administración General
del Estado~ representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió coñtra"la resolución del Ministerio
P.8m las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988. que
aesesti~ba el recurso de alzada intelJ)uesto contra la resolución de la
Mutualidad- General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agosto de 1988, sobre CU8ntia de la pensión de jubilación del Fondo
EsjlCcial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

«Fallamos: Que debemos desesúmar y desestimamos el recurso con
tencioso~administrativointerpuesto por don Jesús Pastor Crespo contra
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas (dictada
por dele~ión por el Subsecretario), de 1 de septiembre de 1988. que
Clesestimo recurso de alzada intel'P.uesto' conlra Acuerdo de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de abril
de '1988. sobre fijación de cuantía de ~nsiones de los mutualistas in
te~ en el Mon~iQde los antiguos funcionarios de la Organización
Smdical; sin h~cer jmp()Sición de. las costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en"los. artículos 118 de la Constitución,

_17.2 de la Ley Gngánica 6/1985, de I de ¡ulio, del Poder Judicial, y
.demásp~tos concordantes de la vigente~ de la Jurisdicción Con
tencios<rAdininistrativa.ha dispuesto la. publicación de dicho fallo en
el «Boletín Ofic:ial.del ~)). para geñefa1conocimiento ycumpli
miento..en sus propiostérrnTnos,de la"mencíonada sentenciar

'Loue di a VV. n;' . '" "
..,M:J:id; ,lrde'~.YOode.1.,992.-El Ministro para las Administraciones
Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de /987, «Boletín
Oficial del Estado».de 30 de maYQ de 1987). el Subsecretario, Juan
/grmcío MolIó G.arelll. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Genetal
de Funcionarios Civiles del Estado.

13523 ORDEN de JI de mayo de /992. por /a que se dispone /a
I p)lblicación para general conocImiento r cumplimiento,

ael falIoide la sentencia dictada PO! la Sala de lo Con~
tenCÍoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Ga/icit:4, en el réeurso contencioso~dmintstratiV()
195411990, promfJvido por dofia Maria Rosario López Lo-
sada."., "

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Ádmjnistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dietado sentencia, con fecha 20 de
enero de 1992, en -el recurso contencioso·adntinistrativonúmero
1954/1990 en el que son pt!rtes, de una, como demandante doña María
Rosario~ LOsada, Yde otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

,El citado recurso se~movió contra la resolución del Ministerio
P.3r8 las Administraciones Pílblicas de fecha 12 de julio de 1990, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de FunCionarios Civiles del Estadn de fecha 30 de
mayo de 1989, sobre cuantla de la pensión de viudedad del Fondo
ES¡>eCial de MUFACE (AISS).

La ~e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenciQS(}-administrativo interpuesto por doña María Rosario López Lo.;
sada, contra rcsoluc1ón del Ministeno para las Administraciones .Públi
cas de fecha 12 de julio de 1990, desestimatoria del recurso de alzada
contra resolución o Acuerdo de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del F.stado (MUFACE) de feéha 30 de mayo de 1989, sobre
fijación de cuantía de ~sión de viudedad de la demandante, por ajus
tarse a Derecho las reSoluciones recurridas. sin 'pronunciamiento en C05
tas.~·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicasr de
conformidad con lo"establecido en los articulas 118 de la ConstitUCión.
17.2 de Iá Ley Orgánica 611985, de I de julio, dcl Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigenteLey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. «Boletín Oficia1.del'~s~dO)). para genef!ll conocimient? y cumpli~
miento en sus propiOS tenmnos de la mencl~nada sentcnC13.

Lo qu~ digo a VV. Il.
Madrid. 1I de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «(Boletin
Oficial del EstadO)} de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Maltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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